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Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda
Red Logística de Andalucía S.A. 

ACTA Nº 2

CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN EMPRESA PROPUESTA 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

CONTRATO DE SERVICIOS

ASISTENTES:

PRESIDENCIA: Guillermo Vilana Espejo, Director Técnico de Red Logística de  
Andalucía S.A. (RLA).

VOCALES:   

Vocal Técnico:  Gabriel Estévez Domínguez, Técnico Superior Áreas Logísticas y
Transportes de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en
adelante APPA.

 
Vocal Jurídico: José María Rodríguez Gutiérrez, Letrado Asesor de RLA.

Vocal Económico:  Fernando Linares Fernández, Jefe del Dpto. de Administración y
Contabilidad de RLA.

 
SECRETARIA SUPLENTE: Alicia González Algaba, Administrativo del Dpto. de Contabilidad

y Administración  de RLA. 

En Sevilla, el día 25 de abril de 2023, a las 11:45 horas, en la Sala de Juntas de Red Logística de
Andalucía, S.A. sita en Sevilla en C/ Pablo Picasso 6, se reúnen las personas que arriba se reseñan,
todas  componentes  de  la  Mesa  de  Contratación,  al  objeto  de  proceder  a  la  calificación  de  la
documentación  de  la  empresa  propuesta  para  la  adjudicación  del  contrato  denominado:
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASISTENCIA EN
LA URBANIZACIÓN DEL ÁREA LOGÍSTICA DE CÓRDOBA”, EXPTE.: AB-RLACO-23-000007.

Requerida a la entidad JARDINSUR CORDOBA SL  la documentación exigida en el Pliego, cláusula 18,
y tras  el  examen de la  documentación presentada en tiempo y  forma,  la  Mesa comprueba que
presenta la documentación correcta y completa.
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En consecuencia, se ha dado cumplimiento a los requisitos  establecidos en la LCSP, y  procede que
por  el  órgano  de  contratación  se  acuerde  la  adjudicación  del  contrato,  a  favor  de  la  entidad
JARDINSUR CORDOBA SL por un importe máximo, IVA no incluido, de 17.900,00 €, compuesto por
13.900,00 € para prestaciones básicas de limpieza y 4.000,00 € para prestaciones no básicas, siendo
el importe total del IVA a repercutir de 3.759,00 €.

No habiendo más asuntos que tratar,  se levanta la  sesión a  las 12:15 horas en el  lugar y  fecha
anteriormente indicados.

LA SECRETARIA   SUPLENTE
Fdo.: Alicia González Algaba
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